
Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias 
en materia de tributos cedidos 
 

(BOC 77, 23/04/2009)) 
 

TÍTULO II. NORMAS SUSTANTIVAS SOBRE TRIBUTOS 
CEDIDOS DE NATURALEZA DIRECTA 

 

CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 

Artículo 19. Reducciones y bonificaciones autonómicas en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones  
 
La reducciones y bonificaciones reguladas por la Comunidad Autónoma de 
Canarias serán de aplicación a las operaciones sujetas al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones cuyo rendimiento se entienda producido en el 
territorio de dicha Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
24 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía. 

Artículo 20. Mejora de la reducción en la base imponible por razón de 
parentesco y por discapacidad  
 
En las adquisiciones «mortis causa», incluidas las de los beneficiarios de 
pólizas de seguros de vida, para el cálculo de la base liquidable, las dos 
reducciones siguientes, que son compatibles entre sí, sustituyen, en los 
términos previstos en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, a las reducciones análogas del 
Estado establecidas en el artículo 20.2.a) de la citada Ley: 

1. La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:  

Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 
18.500 euros, más 4.600 euros por cada año menos de 21 que tenga el 
causahabiente.  

En las adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 18 años la 
reducción será equivalente al 100 por 100 del valor de la base imponible, sin 
que el importe de esta reducción pueda exceder de 1.000.000 de euros.  



Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, 
cónyuges, ascendientes y adoptantes: 18.500 euros.  

Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, 
ascendientes y descendientes por afinidad: 9.300 euros.  

Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más 
distantes y extraños, no habrá lugar a reducción por razón de parentesco. 

2. En las adquisiciones por personas con discapacidad física, psíquica o 
sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior 
al 65 por 100, de acuerdo con la normativa general reguladora de la Seguridad 
Social, se aplicará una reducción de 72.000 euros. Caso de que el grado de 
discapacidad sea igual o superior al 65 por 100, se aplicará una reducción de 
400.000 euros.  

Artículo 21. Mejora de la reducción en la base imponible por adquisición 
«mortis causa» de empresas individuales, negocios profesionales, 
participaciones en determinadas entidades y vivienda habitual  
 
1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición «mortis 
causa» que corresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de la 
persona fallecida, estuviese incluido el valor de una empresa individual, de un 
negocio profesional o de participaciones en entidades, o de derechos de 
usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos derivados de la 
extinción de dicho usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se 
consolidara el pleno dominio en el cónyuge, descendientes o adoptados, o 
percibieran éstos los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma 
de participaciones en la empresa, negocio o entidad afectada, para obtener la 
base liquidable se aplicará en la imponible, con independencia de las demás 
reducciones que procedan, otra del 99 por 100 del mencionado valor. Cuando 
no existan descendientes o adoptados, la reducción será de aplicación a las 
adquisiciones por ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta el tercer grado. 
En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 99 por 
100.  
Para la aplicación de la citada reducción será necesaria la concurrencia de los
siguientes requisitos:

a) Que la empresa individual, el negocio profesional o las participaciones 
sociales hayan estado exentos, conforme al apartado octavo del artículo 4 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los 
2 años anteriores al fallecimiento. 

b) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los diez 
años siguientes al fallecimiento, salvo que el adquirente falleciese dentro de 
ese plazo, afecta a una actividad económica. No se perderá el derecho a la 
reducción si la empresa, negocio o participaciones adquiridos se aportan a una 
sociedad y las participaciones recibidas a cambio cumplen los requisitos de la 



exención prevista en el artículo citado en la letra anterior, durante el plazo 
antes señalado.  

c) Que la actividad económica, dirección y control de la empresa individual, del 
negocio profesional o de la entidad cuyas participaciones se transmiten 
radiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias en el 
momento del fallecimiento y se mantengan en el propio territorio de la 
Comunidad Autónoma durante los 10 años siguientes al fallecimiento del 
causante. En el caso de que la empresa, negocio o participaciones adquiridos 
se aporten a una sociedad como consecuencia de su constitución o de una 
ampliación de capital, esta sociedad debe desarrollar su actividad económica 
principal y mantener su dirección y control en Canarias durante el plazo 
expresado.  

d) Que el valor de la empresa individual o de las participaciones sociales no 
exceda de 3 millones de euros y el del negocio profesional no exceda de 1 
millón de euros.  

2. El porcentaje de reducción por la adquisición «mortis causa» de la vivienda 
habitual será del 99 por 100, sin límite alguno, en el caso de que se adquiera 
por descendientes o adoptados del causante menores de edad, siempre que la 
vivienda radique en Canarias.  
 
3. La aplicación del porcentaje de reducción por las adquisiciones «mortis 
causa» de la vivienda habitual de la persona fallecida, previsto en el artículo 
20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, así como en el apartado 2 anterior, quedará condicionado 
respecto del requisito de permanencia a que la adquisición se mantenga 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el 
adquirente falleciera dentro de ese plazo. 
 
4. A los efectos de las reducciones a que se refieren los apartados anteriores
se establecen las equiparaciones siguientes:

a) Las personas sujetas a un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 
equipararán a los adoptados.  

b) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o 
preadoptivo se equipararán a los adoptantes.  

Se entiende por acogimiento familiar permanente o preadoptivo el constituido 
con arreglo a la legislación aplicable.  
 
Estas equiparaciones regirán también respecto de la aplicación de los 
coeficientes multiplicadores a que se refiere el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  
 



5. Se aplicará la normativa estatal en los términos establecidos en el artículo
20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones:

a) En caso de falta de concurrencia de los requisitos recogidos en el apartado 1 
anterior. Si la falta de concurrencia es sobrevenida, determinará la obligación 
de efectuar el ingreso correspondiente a las cantidades reducidas en exceso 
junto con los intereses de demora, comenzando a contarse el plazo de 
prescripción para determinar la deuda tributaria, a los efectos de la aplicación 
de la mejora de la reducción, desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento de tales requisitos.  

b) En los supuestos de adquisiciones «mortis causa» de vivienda habitual fuera 
del supuesto específicamente contemplado en el apartado 2 anterior y de 
bienes comprendidos en los apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto integrantes 
del Patrimonio Histórico español o del Patrimonio Histórico o Cultural de las 
comunidades autónomas.  

Artículo 22. Reducción en la base imponible correspondiente a la 
donación de cantidades en metálico con destino a la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda habitual  
 
1. La base imponible correspondiente a la donación de una cantidad en 
metálico realizada por un ascendiente en favor de sus descendientes o 
adoptados menores de 35 años en el momento del otorgamiento de la escritura 
pública a que se refiere la letra b) siguiente, con el límite de 24.040 euros, se 
reducirá en un 85 por 100, siempre y cuando concurran las condiciones 
siguientes:  

a) Que el donatario tenga su residencia habitual en Canarias.  

b) Que la donación se formalice en escritura pública debiendo constar de forma 
expresa que el destino de la cantidad en metálico donada tiene como fin la 
adquisición o rehabilitación por parte del donatario de su vivienda habitual.  

c) Que la cantidad en metálico donada se destine a la adquisición o 
rehabilitación de la primera vivienda habitual del donatario.  

d) Que la adquisición de la vivienda se realice en un plazo de seis meses a 
contar desde el devengo del impuesto que grava la donación. Si existiesen 
sucesivas donaciones para un mismo fin, el plazo comenzará a contarse desde 
el devengo de la primera donación. En los casos de construcción o 
rehabilitación, deben comenzarse las obras en el indicado plazo de 6 meses, 
sin sufrir interrupción por causa imputable al sujeto pasivo hasta su 
terminación, la cual debe tener lugar en cualquier caso dentro del plazo de dos 
años desde el inicio de las obras.  



e) Que la vivienda adquirida o rehabilitada permanezca en el patrimonio del 
donatario como vivienda habitual un plazo de al menos 5 años, a contar desde 
su adquisición o rehabilitación.  

f) Que el importe donado, hasta el límite indicado en el primer párrafo de este 
apartado, se ha de aplicar íntegramente a la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual del donatario. Si existiesen sucesivas donaciones para el 
mismo fin, el importe conjunto de éstas se ha de aplicar íntegramente al fin con 
el límite citado.  

El incumplimiento de los requisitos mencionados determinará la improcedencia 
de la reducción, con ingreso en dicho momento del gravamen que hubiera 
correspondido y sus correspondientes intereses de demora, comenzando a 
contarse el plazo de prescripción para determinar la deuda tributaria, a los 
efectos de la aplicación de la reducción, desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento de tales requisitos.  
 
2. A los efectos establecidos en este artículo, se entenderá como vivienda 
habitual la que se considera como tal a los efectos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, equiparándose a la adquisición de vivienda habitual la 
construcción de la misma, pero no su ampliación.  
 
3. El plazo de cinco años al que se refiere el apartado 1.e) anterior se contará 
en el supuesto de construcción o rehabilitación desde la finalización de las 
obras.  
 
4. A los efectos de la presente reducción son de aplicación las equiparaciones 
establecidas en el apartado 4 del artículo 21 del presente Texto Refundido.  
 
5. Cuando el donatario acredite un grado de minusvalía superior al 33 por 100 
el límite establecido en el apartado 1 del presente artículo será de 25.242 euros 
y la reducción de la base imponible el 90 por 100, y de 26.444 euros y el 95 por 
100 cuando el donatario acredite una minusvalía igual o superior al 65 por 100.  

Artículo 23. Bonificación de la cuota por seguros de vida  
 
1. La cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones derivada de las 
cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida que se 
acumulen al resto de los bienes y derechos que integran la porción hereditaria 
del beneficiario, se bonificará en el 99 por 100 siempre que el adquirente sea 
descendiente o adoptado del causante y menor de veintiún años.  
 

2. A los efectos de la presente reducción son de aplicación las equiparaciones 
establecidas en el apartado 4 del artículo 21 del presente Texto Refundido. 

Artículo 24. Bonificación de la cuota por transmisión de la vivienda 
habitual  
La cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones derivada de la 
transmisión «inter vivos», del pleno dominio o del derecho de usufructo, de la 



vivienda habitual del transmitente, se bonificará en el 100 por 100 siempre que 
el adquirente sea descendiente o adoptado discapacitado con un grado de 
minusvalía igual o superior al 65 por 100.  

Artículo 25. Bonificación de la cuota por parentesco  
 
1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación del 99,9 por 100 de la 
cuota tributaria derivada de las adquisiciones «mortis causa» y de cantidades 
percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al 
resto de bienes y derechos que integran la porción hereditaria del beneficiario.  
 
2. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación del 99,9 por 100 de la 
cuota tributaria derivada de las adquisiciones «inter vivos», siempre que la 
donación se formalice en documento público. No será necesaria esta 
formalización cuando se trate de contratos de seguros que deban tributar como 
donación. Esta bonificación no será aplicable a aquellas adquisiciones «inter 
vivos» que en los 3 años anteriores se hayan beneficiado de la bonificación 
prevista en este apartado, salvo que, en dicho plazo, se produzca su 
adquisición «mortis causa». 

Artículo 26. Plazo de presentación de las declaraciones y 
autoliquidaciones en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
correspondientes a determinados hechos imponibles  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, los documentos o 
declaraciones relativos a los hechos imponibles a que se refiere la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se 
presentarán en los siguientes plazos:  

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los 
beneficiarios de contratos de seguro de vida, en el de seis meses, contados 
desde el día del fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera 
firmeza la declaración de fallecimiento.  

El mismo plazo será aplicable a las adquisiciones del usufructo pendientes del 
fallecimiento del usufructuario, aunque la desmembración del dominio se 
hubiese realizado por acto «inter vivos».  

b) En los demás supuestos, en el de un mes, a contar desde el momento en 
que se cause el acto o contrato. 



Artículo 27. Tasación pericial contradictoria y suspensión de las 
liquidaciones en supuestos especiales  
 
1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promover la 
práctica de la tasación pericial contradictoria, mediante solicitud presentada 
dentro del plazo de la primera reclamación que proceda contra la liquidación 
efectuada sobre la base de los valores comprobados administrativamente. 
Si el interesado estimase que la notificación no contiene expresión suficiente de 
los datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y 
pusiere de manifiesto la omisión a través de un recurso de reposición o de una 
reclamación económico-administrativa, reservándose el derecho a promover 
tasación pericial contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se 
contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa de la resolución del 
recurso o de la reclamación interpuesta. 
 
2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese promovida por los 
transmitentes, el escrito de solicitud deberá presentarse en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación separada de los valores 
resultantes de la comprobación. 
 
3. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la 
reserva del derecho a promoverla a que se refiere el apartado 1 anterior, en 
caso de notificación conjunta de los valores y de las liquidaciones que los 
hayan tenido en cuenta, determinará la suspensión del ingreso de las 
liquidaciones practicadas y de los plazos de reclamación contra las mismas. 
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